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SE SUSClllllE E\ TOLEDO, l.lílllERIA DE FA'iJJO. 

Esto Boletín está. dedicarlo ú la cir· 
culacion de lns c:>muniaaciones ofici,lles 

del Arz::>b,s:Jttdo, y ll~111ú.~ q_uo convenga 

!tl interés del Clero. 

SE PIJ,IlLICA TODOS LOS S.ÍDADOS. 

Los sciiores eclesiásticos que no le 
r~ciban ,í. tiempo, harán h r-oclnmncion 

dent1'0 del término de 20 dins, pnsndc;,; 

los cuales no seré. atendida, 

BOLETIN ECLESIASTICO 
DEL 

ARZOBISP 1\DO DE TOLEDO. 
Co11cluye la pastoral del.limo. Sr. Obispo 

de Avila. ~ · 

El os bendice, amados: hermanos é hijos 
nue-,tros. En las dos Encíclicas dé que os hemos 
hablado, con muy tierno aíeclo os da su bcndicion 
apostólica, y os pide con ahinco y con instancia, 
l¡uc oreis al Todopoderoso que quebrante los 
morlífcros inslrumenlos de la guerra, que ins
pire á lo<los los hombres ideas y sentimientos de 
paz , y a!Pje las guerras ltasfo los últimos confi
nes de la tierra ( Ps. t5) A este fin concede Jas 
induljéncias que van espresadas. 

l\las tanto. para que nrnstras oraciones sean 
del lodo eficaces, como para ganar las induljen-. 
cias que el Santo Padre se digna concedernos, 
es necesario que purifit¡ueis vuestras conciencias 
en el haño salÚdablc de la penitencia. Porque 
¿,cómo siendo enemigos de Dios por el pecado, 
objelo de su ódio infinito y causa de los castigos 
-que en via al mundo , cómo pod reis a placar su ira 
y hacer que levante el brazo de su justicia·? ¿Có
mo, enemistados con él, y sin ánimo de dejar 
de ullrnjarle con nuevas cuplas, cómo quereis 
que se mueva á perdonaros las penas merecidas 
por rneslras culpas pasadas, que es el efecto de 
las induljcncias'! La nube que forman los vapores 
de las pasiones corrompidas de los hombres, es 
un obstáculo para que sus oraciones pasen al 
trono de las misericordias, oposuisti nubem tibi 
ne transeat oratio (Jrrem. in T/1rem.) ce Vuestras 
maldades, decia en o lro ticm po [saias ( cap. rrn), 
pusieron dirision enlre vosolros y n1eslro Dios; 

y rncstrós pecados escondieron su cara de voso
tros para q1w no oyese.>> 

Asi pues, amados hermanos é hijos nuestros, 
aprovechémonos de las enseñanzas que nos dá el 
Señor en su misericordia. Ahora que vemos su 
brazo esteudido sobre otros pueblos, pensemos 
que no somos... nosotros q_uiz.á. menas dignos de. 
sus casli¡;os, y que al fin eslos Ycn<lrán tamhien 
sobre ·nosotros si ahora no los rcciLís como avi
sos que en su clemencia os dá para que os con-

. virlais á él y le ofrezcais el sacrificio de vuestros 
corazones contritos y humillados. Contando al
gunos ú nucslro Red~ntor Jcsucrislo !a crueldad 
con que IlcroMs habia derramado la sangre de 
cierlos habitantes de Galilea, les dijo el Salvador: 
«¿Pensais que aquellos galileos fueron mas pe
c<cadores que lodos los otros por haber padecido 
«tales cosas? Os digo que no: rnils si no liiciéf·eis 
«prnitcncia, lodos perccereis de semejante manera. 
«Así corno tamhien, continúa ef S;ilvador, así 
«como lambicn aquellos diez y óclio hombres sobre 
«los que cayó la torre de Siloé y los maló, ¿,pen
ccsais que ellos fueron mas deudores que lodos 
«los hombres que moraban en Jerusalcm '! Os 
«di110 que no: mas si no hiciéreis .renitencia, 
cclodos pcrecereis de semejante manera.» (Luc. 13J 
No, no nos gloriemos de sc>r mas acreeJores que 
otros pueblos· á las misericordias y gracias del 
Seiior. Si ahora las estamos recibiendo , no nos 
mostremos ingratos. Aprovechemos este tiempo 
de su visi [acion para hacernos cada vez mas agra
dables á sus ojos. Si así no lo hiciéreis, temblad. 
Preparando c~lá el Scfior su arco, y las heces 
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/dJfláliz de su furor no se han apurado todavía. 
· ·:: La tierra está cargada de iniquidad, y Dios no 

abdicará jamás los fueros de su justicia. ¡ Ay de 
los que no se aprovechen en liem¡lo de su mise
ricordia! Leed, amados herma11(1s nuestros, leed 
y volved ú leer muchas veces las máximas y con
sejos que os hemos dado en nuestra carla pasto
ral ya citada, y guardaos de creer que hayamos 
en ella exajerado nada en cuanto os dijimos acerca 
del presenlQ estado del mundo, y de lo que á vo
sotros pertenece, para no dar por vuestra parle 
ocasion á los castigos r¡ue le amenazan, sino anles 
bien, para que vengan ú nosotros y se estiendan por 
todas parles, el reino, ele Dios y su justicia, de 
la que serán fruto duradero la paz y tranquilidad. 

«Escudriiwmos y pesquisemos nuestros ca
»minos, y volvámonos al Seiíor. LevanlemQs al 
J> Señor n ueslros corazones con las.manos húcia 
»los cielos. Digárnosle en la amargura de nues
J> tro dolor: Nosotros inícuamenle hemos obrado y 
)) te hemos provocado á enojo : por eso Tú eres 
))inexorable. Te cubriste de furor y nos heriste: 
J)maLasle y no pGrclonasle.ll (Jerem. in Tf.r.) Con 
estos sentimientos de humildad y compuncion 
acerquémonos con confianza al trono ele lu gracia 
para alcanza1· misericordia. 

1\Iinislros de Jesucristo, amaelos cooperadores 
nuestros en el ministerio sublime de la salvacion 
de las almas, es&orzal's en hacer comprender á 
los fieles lo que á ellos y á nosotros tanto interesa 
tener presente. Vosolros sois aquellos monles 
santos de que habla el Profe la Rey, cuando dice: 
( Ps. 71 . ) ccHeciban los mon les I a paz para el 
pueblo, y los collaelos la justicia.>) La Iglcsiu nn
gusliada vuelve sus ojos hácia vosotros pidiendo 
v~eslro auxilio, y esperauelo ele vosotros su con
suelo. No tenemos palabras mas eficaces y enér
jicas que dirijiros, que las que á nosotros los 
Obispos dirijt~ nuestro Santísimo Padre Pío IX 
al manifestarnos la acerbidael de sus penas á vis
ta de los deplorables acontecimientos que han 
tenido lugar en sus Estaelos, al mismo li€m-po 
que la resignacion y valor apostólico, que el Se
ñor se digna concederle. Esas palabras son las 
c¡Jrn en otro tiempo dirijia Moisés á Aron en mo
mentos angustiosos .. (Núm. 16.) Talle t!wribu
fom, et 'hausto igna de attari mitfe incensum de 
super perge11s cito ad populum., ut roges pro eis; 
jam .enim 'regressa ést ira á ·Domino, et pla_qa 
deswvi. (; TÓn1á el incensario, y sacando fuego 
lJdel altar, echa incienso ~obre él: y ve pronla
llmente al pueblo para que ruegues por ellos; 
)) porque ya ha .salido la ir~ del Señor, y la plaga 

~Jse encruelece.)) Postrados ante el altar santo, 
llorad por los pecados de los pnelJlos, Y. sed 
pacíficos mediadores entre Dios y los hombres. 
Haced entender á estos como el pecado es la es 
causa de los males públicos, y movedlos con· 
vuestra palabra, con \'Ucstro ejemplo y con vues
tras oraciones á que, aborreciéndole y detestán-
dole, aplaquen la ira del Seiíor. . 

Dada en uueslro palacio episcopal de A rila, 
á 1 O de Julio de 18:rn.=t Fil. Frrn:-iANDO. Obis-
JJO de Jvila. 

( La Rtjencracio11.) 

EL EPISCOPADO ESPA!\'OL 
CONTílA EL PllOIECTO DE LA l\U::VA LEY llE DIPllENTA. 

( Continuacion.) ( •) 

Yo ruego al Senado sea conmigo benévolo, 
pues cabalmente se trata de la cuestion de ayer, 
de hoy y do maiiana, porque es la cueslion del 
siglo: autoridad y doctrina. Si la auloridud y la 
doctrina de la Iglesia se acatan, ciérrase el crá
ter de las rernluciones; y si no, aLierto está. 
amenazando al mundo. No háy autoridnd ni doc
trina n1as sólidas ni mas seguras que las de la 
Iglesia, porque son divinas. Ellas lo regulan lodo 
y ponen á cubierto los verdad.eros in lel'l~ses de I a 
humanidad. Si una y olra_se drbilitan, nada hay 
estable, nada hay fuerte; y si vienen abajo, naela 
queda en pié. Esto es mny lójico: lo dice el buen 
sentido, y lambien Dios. Ya sabian los que pu
sieron en combuslion las naciones en el siglo XVl, 
y mc!jor sus discípulos, por donele debian princi
piar· su obra nefanda. Apelo á la esperieneia 
y sigo. 

ccJesucrislo, al funelar su Iglesia, confirió á 
los Apóstoles y sucesores una mision, un majis
terio, un tribunal; todo suborelrna<lo á una Ca
beza, centro de unidad, y sin menoscabo de los 
legítimos derechos de la potestad temporal. «Co~ 
>Jmo el Padre me envió. Yo os envio ... Se me ha 
lldado toda potestad en el cielo y en la tierra. 
l>ld, eoseiíad á todas las gentes ... Estoy con 
>l vosotros todos los días has la la consumacion ele 
))]Os siglos .•. El que os oye' me oye' el que os 
»desprecia, me desprecia ... Lo que atáreis en la 
lllierra, será ataelo en el cielo ... Dad al César lo 
))que es del César, y á Dios lo que es de Dios ... 
llllegi<l los pueblos y sus· Obispos.>> ~on estos y 

(') Y0a~c el núm. 1.0, 
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otros mil pasajes se demuestra cuan ámplioseran 
los poderes con que les revistió, y en uso de los 
mismos enseiiaron el dogma, la Sagrada Escri
t~ra y la moral, establt!cicndo, como era intlis
pcnsable, la conveniente discipli.na para la buena 
organizacion y réjimcn de las Iglesias. Nadie les 
enmendó la plana. Con cuanta libertad é inde
pendencia se iba realiz:rndo una oLra tan colosal, 
no hay para qué ponderarlo: baste recordar que 
Jas autoridades del siglo estuvieron tan dislantes 
de secundar los esfuerzos rle los Apóstoles y su
cesores, que antes al contrario, ni'ngnno omitie
ron para ahogar en su cuna la naciente institucion. 

«Cuando la 1¡.;lesia· se hallaba estendida por 
todo el orbe: entraron en ella los emperadores y 
magnates, los cuales siguieron rijien<lo. los des
tinos del mundo con la misma autoridad que an
tes; y así como la Iglesia no adquirió derecho 
alguno al gobi(•rno temporal de los Estados por 
la conversion de los príncipes á la fé católica, 
asi tampoco perdió nada de su •poder, por ser 
sus derechos esenciales, inalienables é impres
criptibles, como estaLl<>cidos por su Divino fun
dador, que deslindó y patentizó bien el fin y 
objeto de las <los supremas potesta<les. La ecle
siástica y la civil son .entro sí independienles, por 
tener ambas !odas su perfrccion, dignidad y 
ejercicio, aunque estuvieran frenle á frente, por 
culpa de la última durante siglos enteros. 
La concordia enlre uno y otro poder por la 
conversion de lns emperadores no alteró sus res
pectivos dt'rechos, ni su mút~a independencia. 
Prescindiendo .. de varios ju risco ns ullos y publi
cistDs, c's mny digno de meditarse 1.o que á.:este 
propósito escribió nuestro célebre Ramos del 
Manzano, en su Tratado sobre la ley Julia Papia 
Papea. . .. 

ce Aconteció desgraciadamente que u_no de los 
primeros emperadores convertidos, Conslancio, 
olvidado de sus deberes, atiopelló por· todo, 
pretendiendo que su voluntad fuern el Cát1011. 
Esto merece toda nuestra alencion, porque es
lraüa la mas segura y sublime enseñanza, y debe 
servir ele paula en la ocasion presente y en otras 
análogas. No se cscasearo11 los alhagos, las ame
nazas, los artificios, las vejaciones y los·<lesticr
ros; pero en vano. De palabra y por escrito le 
•resistieron con decoro los Obispos mas santos y 
sábios, y el primero que mencionaremos será el 

· de Córdoba, el célebre Osío, que le escribia; «No 
))te mezcles en las cosas eclesiásticas; ni en 
>leilas nos impongas preceptos; antes tú debes 

· » aprender de nvsolros. A ti te cometió Dios 

»el im1wrio, y á nosotros las cosas de la Jgle
» sia ..... » El grande Alanasio hace mérito ele 
esta famosa calla con e! debido elojio; y no es 
menos digno de ¿1 lo que en sus oLras y en sus 
escritos ll1gó [ú la posteridad este insigne pros
crito. <<¿ Cuál es el Cúnon, decía, que manda á 
»!os cond.es administrar los negocios eclesiásticos 
»y publicar los juicios de los Obispos en virtud 
»de edictos? ... ¿ Cuándo un decreto de la Iglesia 
» ha reC'i bid o su autoridad de I cm perador? » El 
Concilio de Sardica quiere que no se injieran los 
seglares en los negocios eclesiásticos, y San Ili
lario se queja de tales demasias. En todas. sus 
obras no respira esle esclarecido doctor sino sen
timientos los mas heróicos ú favor de la liber
tad é independencia de la Jglesia. fü puede se_r 
otra cos;¡; porqne ni las rentas ni los honores, 
sino solo su libertad é independencia son su alma 
y su vida. De Dios las recibió, y en su nombre 
jamás dejará de reclamJr!as. El Gran Ilasilio, 
en un diúlogo con el prefecto Modesto, le dá un 
testimoni ionequívoco de sus mas íntimas y arraiga
das convicciones acerca de estas sanas doctrinas, 
y se manifiesta superigr á todos sus terrores y 
amenazas. 

Fácil hubiera sido a este eminente Prelado, 
y á lodos los demás _de su clase, el conjurar las 
desechéis tormentas que concitaban contra ellos 
las auloricladcs secuhnrs. Con haber tenido por 
cierta y segura la doctrina de los artículos del 
proyecto de .ley de,libertad de imprenta que nos 
ocupa, que<l,iba todo zanjado. Si aquellas colum
nas de la Iglesia hubieran sabido persuadirse 
que ernn unos ilusos, que no e.nlendian bien el 
dogma, ni la Escritura, ni la moral , que sus 
juicios podian ser reformados y aun revocados 
por la potestad civil . claro está, que habrian de
ferido á ciegas á ella: cosa que en verdad les 
era sumamente cómoda. Esto no puede ser mas 
lójico. Pero su condücta era muy diferente. Solo 
notaré tres cosas en la que observó aquel modelo 
de Prelados en ta1i amargos trances. Primera; la 
centestacion de que <lió al prefecto cuando le p_re
guntaLa: JYos vero quid tandem libi videmur? Y 
el San lo rcspondia: Nihil sand dum /l(ec jubctis. 
Segunda, la docilidad que ostentaba, en lo del 
resorte de la potestad secular, el 111ismo que se 
mostraba tan rchá.::.io en lo demús. JVan ra!leris 
quidem in rebus, aüadia, ,Jr pnr(ecle, mm1sueti 
et placidi Stmws. Tercera, la esplicacion ta11 bre
ve como significativa qne dió tamLien el esclare
cido confesor al citado prefecto, ·cuando Je dijo 
que nadie le babia haLlado con tanta libertad: 
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lY<'quc enim, ait, (orfassc in Episcopum incidisti. 
«llefirre San Gn•gorio fü1cianceno esta tierna 

y c<lificanle cscen.J, " él mismo en sus escritos 
;10s ofrece pruebus d~ iguales senlimienlos. En 
aquella magnífica peroracion, e11 la ftue se pro
ponía alenlar á sus diocesanos y desarmar la có
lera de la autoridad, se l,i Yé ilposlrofar ú los 
príncipes y prefeclos, a:-rg-nrúndoll's que se ha
llab:rn sujetos á su trono ó imperio, sr!,un la ley 
de Je_sucrislo, y sigue: « lmpcri111n 1,¡¡im nos 
quor¡ue gerimus, addo cfiam pra'sfa11liús ac pcr
(ectiús ... nec duúilo quin lwnc dicen di libcrtafrm 
fo op(imam partem accepturus sis, u/pote sacra 
sacri mci grcgis avis .... » En lo dPmas, sostiene 
y apoya su ¡iuloridad: ,1 Christo !Jladium acce
pisti •••.. únayo lJci es, Dei r¡uoque imaginj, im
peras ...• 

«Sien lo mueho la moleslia que estoy causan
do al Sena<lo; pero rn su iluslrarion encuentro 
mi disculpa. llien sabe que no pueden abordarse 
ciertas cuestiones dejando úlras in lactas, mayor
menle si existe entre ellas una íntima conexion, 
ó si las primeras no son sino consecuencias de 
las últimas. Tal es nuestro caso. El proyeelo 
que molira la presente, guarda proporcion con 
todos los demás, y se col.oca ú la ,iltura del si-

' glo, como hoy se <lice. !luego á los seiiorcs se-
nadores se dignen fijar -sus miradas. rellexivas 
acerca del modo con que varios gobiernos caló;.. 
Jicos han tratado á la iglesia en los !res úllimos 

L 

siglos, y se con,·cncerún de que han sabido apro-
YCcharse perfeclamenle del legado de los proles
! ¡¡u le~. La Iglesia, merced ú su 1111evo Evanjelio, 
se vé conrertida en una dependencia del Estado; 
los ministros de Jesucristo y dispensado1:rs de 
los misterios de Dios lralaclos como empleados 
de los gobiernos; es los mandando á los Oliispos 
casi como Papas, y sometiendo sus actos á una 
sf!vcra fi~calizacion. 

( Se co11tin11ará.) 

ll1B!LlHCIO\ IIEL f:rLTO, CLEHO Y RHIGIOS.\S 
OE 1.A Pi\OIT\CIA IJE TOLI:llO. 

En el Boletín eclesiúslico del arzobispado 
de H del<\•brcro, núm. 2 ta y 7 de l\larzo ele 185 7, 
núm. 2Hi, rnanife~lé á los Sres. pnrtícipes el 
~11odelo de la aulorizacion que por duplicado ha
bían de rcmilir ú D. Cándido García Carral, Pro
curador de los Tribunales de esla ciudnd, para 

,.1¡ue á su nombre practique las diJijcncins de li-
c¡uidacion y qne prestando su conformidad recoja 

los documentos de la deuda del Tesoro de cada 
interesado: muchos han remitido las aulorizac:ioncs 
conformes al rnod('lo, pero ulro.5 lo han realizado 
por medio de carlas que no se estiman por bas
tantes al objclo. Y cslando rccienlemente mnnda
do por la suprri.oridad que se proceda á liquidar 
al Clero y rnlrcgar los lilulos ó láminas de lo que. 
ú cada partícipe corre~ponda, esd.~ mi deber poner 
t>n conocimil'nlo de los interesados, que los que 
tienen , a rcmilillas sus autorizaciones no sufrirán 
<,!ro retraso que el nalur:il de tiempo de l•nno, y 
que los que aun no las han remitido, procmen 
hacerlo á la mas posible lirercJad, quedando á 
mi cuidado ciar noticia ele lo que se adelante en 
dichas liquidaciones por medio de esle Bolelin. 

Toledo 6 de ~oviembre de 18~9 .=A 11lonio 
G a reí a Corra l. 

LIQUIDACIO:'\ES DEL CLEllO. 

l\landado por el Gobierno de S. M. liquidar 
los atrasos del clero, la Agencia establecida en 
Madrid, calle de Ilordadores, núm 8, principal 
de «Cordon y Ileredia)) tiene el honor <le dirigirse 
al 11111.1¡ resptal,le clero espaii.ol, anunciándoles est'l 
Agencia, la que se encargará de dichas liquida'-
cioncs por 'el módico in lcrés de dos reales por mi
ltar, · que pagarán al cntrrgarlcs sus créditos. 
Asimismo lomará á su cuidado cualquiera clase 
de nr~ocios que se la confien en las oficinas Lle 
esta córte , ú precios convenrionales. 

Ln correspondencia se dirigirá á nombre de 
dicl1os seiiores á la citada casa. 

Todos los seiiores partícipes del cirro parro
quial, que se les adeude por alr.isos de su do
lacion, los leslamenlarios ó herederos de los ya 
difuntos, desde 1837 ú 1851 ,inch1siYc, ,qúe 
quieran splicitar su fiquidacion srgun la Ilcal · 
órdcn de 23, de Frhrero de 18:iG , pueden diri
girse á D. Isidoro Manuel Perez, sacrisl.Jn en 
la parroquia de San.lnslo de esta ciudarl, quien 
les itH,lruirú <le los requisitos uccesarios al cfeclo, 
y praclicarú cuantas diligencias senn precisas 
hasla que tenga •lugar la lir¡uidacion y alJóno <l~ 
los respectivos débitos. 

Editor, D. Severiano Lope:,. Fando. 
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